	Fecha
	16 de enero de 1961
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Luis Vega Calvo, Manuel Castillo Barrantes

	Tutelados: Elías Vega Calvo, Manuel Castillo Barrantes

	Recurridos: Juez Primero Penal, Alcalde Tercero Penal, ambos de San José

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención de los tutelados. 

	Respuesta de los recurridos: Contra los tutelados hay sendos autos de detención por hurto.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 3
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Fernández, Jugo y Porter. 
Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos por LUIS VEGA CALVO a favor de ELÍAS de sus mismos apellidos, y a su favor por MANUEL CASTILLO BARRANTES, porque su reclusión tiene base en los autos de detención preventiva dictados por el Juez Primero Penal y por el Alcalde Tercero de la misma materia, en los procesos seguidos por los delitos de hurto.

